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INFORME SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para proveer. 

Santiago de Cali, 25 de agosto de 2022 

Auxiliar Judicial,  

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

 

Auto Interlocutorio No. 1753 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RAD. 760013110010-2021-00487-00 UMH 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Dentro del proceso de Unión Marital de Hecho instaurado por la señora Marlene 

Rodriguez Bedoya contra Euclides Obando Solarte, se observa que se encuentra 

vencido el término de traslado de las excepciones sin que hubiera pronunciamiento 

alguno por la parte actora.  Es así, que se procederá a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 372 del C.G.P fijando fecha y hora para llevar la audiencia 

inicial. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

RESUELVE: 
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PRIMERO. - Señalar el día 10 de noviembre de 2022 a las ocho de la mañana, 

para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C.G.P. Para tal 

efecto, se previene a las partes y sus apoderados para que se presenten con sus 

respectivos documentos de identidad, a efectos de formularse intrrogatorio. 

 

SEGUNDO. - Poner de presente a las partes y sus apoderados que en la audiencia 

se aplicará lo pertinente al Acuerdo PSAA15-10444 de 16 de diciembre de 2015, 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y advertir 

a las partes que la asistencia es obligatoria y que la inasistencia injustificada dará 

lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley (Arts. 204, 205, 372 

núm. 4º del Código General del Proceso). 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que el link de la audiencia se enviará al correo 

electrónico que obre en el expediente y en caso de no encontrarse registrado en el 

mismo, las partes y sus apoderados deberá informar o actualizar la dirección de 

correo electrónico donde serán citadas para la comparecencia a la audiencia virtual. 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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